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Superintendencia General de Puertos Ley 1 de 1991

Empresa Puertos de Colombia

Superintendencia de Puertos y Transporte
Decretos 101, 1016 de 2000 y Decreto 2741 de 2001.

Se crea la Superintendencia General de Puertos para inspeccionar, vigilar y controlar la actividad 
portuaria, otorgar en concesión los bienes públicos de la Nación.

En el año 2000 se realiza la primera reestructuración de la entidad, con la que se da origen a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte.

Mediante la ley 1ª de 1991 se liquida la Empresa Puertos de Colombia.

Evolución de la Superintendencia de Puertos y Transporte



Supervisión

Vigilancia

Inspección

Control

¿Qué hace la Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia?

La Superintendencia de Puertos y Transporte ejerce las funciones de Vigilancia, Inspección y Control 

que le corresponde al Presidente de la República como Suprema Autoridad Administrativa, en materia 

de puertos de conformidad con la Ley 01 de 1.991 y en materia de tránsito, transporte y su 

infraestructura de conformidad con la delegación prevista en el Decreto 101 del 2 de Febrero de 2.000.



Funciones de la Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia

Prestación del servicio de transporte 

terrestre (vial y férreo), aéreo, acuático 

(marítimo y fluvial), portuario y su 

infraestructura y  el tránsito y el transporte 

de carga terrestre.

Velando por:

• Libre acceso.

• Calidad.

• Seguridad.

Ejercer las funciones delegadas por el Señor Presidente de la República en lo relativo a:

• Vigilancia.

• Inspección.

• Control.



Funciones de la Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia

Atribución permanente de la Superintendencia para velar porque las empresas sometidas a 

su vigilancia, en su operación, actividad o ejecución de obras, así como en formación y 

funcionamiento y desarrollo de su objeto social, se ajusten a las normas del sector 

transporte, las demás leyes aplicables y a sus estatutos. 

Alcance de la Función de Vigilancia:



Atribución de la Superintendencia para solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional y 

en la forma procedimientos y términos que ésta defina, la información que requiera sobre 

la situación técnica, operativa, jurídica, contable, económica y administrativa de las 

personas naturales o jurídicas o empresa unipersonal cuyo objeto este relacionado con la 

prestación del servicio de transporte o su infraestructura.

Alcance de la Función de Inspección:

Funciones de la Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia



Atribución de la Superintendencia para ordenar los correctivos necesarios para  subsanar  

una situación crítica de orden jurídico, contable, económico o administrativo de las 

empresas objeto de vigilancia de ésta Entidad. 

El ejercicio del control se refiere al ámbito subjetivo y objetivo, es decir, entran en control 

las empresas cuando su situación jurídica, contable o administrativa se encuentra en estado 

de crisis.

Está facultad se ejerce en el ámbito objetivo cuando la SPT asume la prestación de los 

servicios propios de una sociedad portuaria, cuando ésta no pueda o no quiera prestarlos 

por razones legales o de otro orden, y la prestación continua de tales servicios sea 

necesaria para preservar el orden público, el orden económico, o para preservar el normal 

desarrollo del comercio exterior colombiano  y evitar perjuicios indebidos a terceros. 

Alcance de la Función de Control:

Funciones de la Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia



Funciones de la Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia

Vigilancia

Inspección

Control

Recolección de información.
Modelo de vigilancia virtual.
Análisis de la información.

Visitas de inspección.
Inspección documental.

Verificación prest. Servicio.

Control preventivo.
Control correctivo.
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Infraestructura Portuaria - Colombia 
Octubre 31/2014

Sociedades Portuarias Vigilados (empresas) 

Vigilados Marítimos 504

Vigilados Fluviales 185

Total Vigilados 730

Zona Portuaria
Número de Instalaciones Portuarias 

Concesionadas

San Andrés Islas 2
La Guajira 3
Santa Marta 2
Cienaga 3

Barranquilla 14
Cartagena de Indias 24
Golfo de Morrosquillo 5

Turbo 1
Buenaventura 6

Tumaco 4
Río Magdalena 8

TOTAL 72

Fuente: Delegada de Puertos – Superintendencia de Puertos y Transporte



Infraestructura Portuaria Marítima en Colombia

Nota:
Z.P.: Zona Portuaria

Zona Portuaria: 
Espacio geográfico donde se localizan 

varias Sociedades Portuarias y/o 

Terminales Portuarios Marítimos y 

Fluviales

Fuente: Delegada de Puertos – Superintendencia de Puertos y Transporte



VIGILADOS VIGENTES 2013 - POR SOCIEDAD O SUJETO 
DE VIGILANCIA SUBJETIVA

No
UNIVERSO DE 
VIGILADOS 

Vigilados 
Marítimos

Vigilados 
Fluviales

Cantidad
(Número de 
Vigilados)

1 Sociedades Portuarias 

Regionales
5 0 5

2 Sociedades Portuarias 53 0 52

3 Sociedades Portuarias 

Fluviales
0 14 13

4 Muelles Homologados 4 0 4

5 Beneficiarios de 

Autorizaciones 

Temporales

3 0 3

6 Licencias Portuarias 2 0 2

7 Muelles Homologados 

Fluviales
0 0 0

8 Operadores Portuarios 437 0 431

9 Empresas de 

Transporte Fluvial
0 171 163

TOTAL 504 185 689

VIGILADOS VIGENTES 2013 - POR TIPO DE PERMISO 
PORTUARIO OBJETIVA

No
UNIVERSO DE 
VIGILADOS 

Vigilados 
Marítimos

Vigilados 
Fluviales

Cantidad
(Número de 
Vigilados)

1 Sociedades Portuarias 

Regionales
7 0 7

2
Sociedades Portuarias 65 0 65

3 Sociedades Portuarias 

Fluviales
0 15 15

4
Muelles Homologados 4 0 4

5 Beneficiarios de 

Autorizaciones 

Temporales

4 0 4

6
Licencias Portuarias 2 0 2

7 Muelles Homologados 

Fluviales
0 1 1

8
Operadores Portuarios 463 0 463

9 Empresas de Transporte 

Fluvial
0 172 172

TOTAL 545 188 733

Infraestructura Portuaria del Transporte en Colombia Octubre 31-2014

Fuente: Delegada de Puertos – Superintendencia de Puertos y Transporte



Superintendencia de Puertos y Transporte 

de Colombia

Políticas Públicas Portuarias

La competitividad de un país está definida por la dinámica 

del comercio, en la cual convergen, el flujo de personas, 

información, mercancías, y la integridad y generación de 

valor agregado. De esta manera, la infraestructura, el 

transporte y la logística, son factores determinantes en el 

desarrollo del país.

Al aumentar la competitividad en los principales mercados 

el país se obliga a ofrecer al comercio mejores ventajas en 

costos, rapidez, confiabilidad y flexibilidad  en la 

distribución de las mercancías, situación que se logra a 

través de la dotación de una adecuada infraestructura de 

transporte y un correcto marco político portuario.



Marco Legal Superintendencia de Puertos y Transporte de Colombia

TEMA MARITIMO TEMA FLUVIAL TEMA SOCIETARIO

Ley 1 de 1991
(Estatuto Portuario)

Ley 336 de 1996
(Estatuto Transporte)

Decreto 101 de 2000 

Decreto 1016 de 2000

Decreto 838 de 2000

Decreto 730 de 2004

Decreto 2766 de 2005

Decreto 1370 DE  2007

Decreto 1873 DE  2008

Ley  105 de 1993
(Normas Básicas Transporte)

LET 1242 DE 2008
(Código Fluvial) 

Ley 336 de 1996
(Estatuto Transporte)

Ley 1 de 1991
(Estatuto Portuario)

Decreto 2091 de  1992
(Operadores portuarios) 

Decreto 2741 de 2001

Decreto  2053 de 2003 

Ley  79 de  1988
(Cooperativas)

Ley 1 de 1991
(Estatuto Portuario)

Ley  222  de 1995
(Modificación Código de Comercio)

Ley  454  de 1988
(Economía solidaria)

Decreto 4588 de 2006
(Reconocimiento  de las CTA  
portuarias  y de transporte 

fluvial)

Ley 1233 de 2008
(Contribuciones  CTA)

Resolución  478 de 1999 S.G.P.
(Registro  Operadores Portuarios)

TEMA GESTION 
PORTUARIA



Políticas Portuarias en Colombia



Políticas Portuarias en Colombia

Ley 1ª. DE 1991 Potencial de Mejora:

Condiciones de reversión (fraccionamiento de la unidad productiva) 
conllevan prórrogas automáticas sin competencia. 

Norma e incentivos para asociación entre sociedades portuarias para obras 
de beneficio común.

Cartelización de operadores portuarios e integración vertical.

Obligaciones contractuales sólo de inversión sin exigir indicadores de 
servicio.

Lineamientos para garantizar prestación de servicio público eficaz y 
eficiente .

Plazo de 20 años.

Garantizar condiciones de reversión óptimas para el Estado y justas 
para las partes- generar mayor competencia.

Lineamientos e incentivos para asociaciones en ejecución de obras de 
beneficio común- ej. Canales de acceso por obra pública y/o 

concesionados.

Revisión de actividades de sociedades y operadores portuarios.

Exigencia de cumplimiento de estándares de servicio e indicadores de 
desempeño.

Garantizar acceso a terceros en la infraestructura de servicio público.

Revisión flexibilización plazo de concesiones.

Promoción de la competencia en procesos de adjudicación y prestación 
de servicios.

Deficiencias: Ajustes:



Planes de Expansión Portuaria

A partir de la aprobación del Estatuto Portuario, el Gobierno Nacional ha expedido siete Planes de Expansión Portuaria, que 
coinciden en la necesidad de contar con un sistema portuario enfocado hacia la internacionalización de la economía y de 
servir como soporte del aumento de la competitividad del país:

�Documento Conpes 2550 de 1991, Plan de Expansión Portuaria.
�Documento Conpes 2680 de 1993, Plan de Expansión Portuaria 1993 – 1995.
�Documento Conpes 2839 de 1996, Plan de Expansión Portuaria 1996 – 1997.
�Documento Conpes 2992 de 1998, Plan de Expansión Portuaria 1998 – 1999.
�Documento Conpes 3149 de 2001, Plan de Expansión Portuaria 2002 – 2003
� Zonificación portuaria para el siglo XXI.
�Documento Conpes 3342 de 2005, Plan de Expansión Portuaria 2005 – 2006.
�Documento Conpes 3611 de 2009, Plan de Expansión Portuaria 2009 – 2011.
�Documento Conpes 3744 de 2012, Plan de Expansión Portuaria 2012 – 2014.



Objetivos Conpes 3744 de 2012, Plan de Expansión Portuaria

� Presentar lineamientos frente a las necesidades de ampliación de la 
capacidad portuaria.

� Identificar los proyectos relacionados con canales, vías de acceso y obras 
de protección costera.

� Establecer una nueva metodología de cálculo de la contraprestación 
aplicable a los beneficiarios de permisos portuarios.

� Fortalecer el marco normativo, regulatorio e institucional que fomente la 
inversión privada y la sostenibilidad del sector.



Conpes Nº 3744“Plan de Expansión Portuaria 2012-2014: 
Política Portuaria para un País Moderno.

Formula estrategias orientadas a mejorar la eficiencia en la prestación 
de servicios portuarios referente a la conformación de los Planes de 
Expansión Portuaria y se soporta en cuatro estrategias orientadas 
hacia el fortalecimiento del sector portuario nacional y su desarrollo 
sostenible: 

1. Estrategia para el fortalecimiento de la infraestructura física 
portuaria. 

2. Estrategia para generar puertos sostenibles e integrados 
eficientemente con la red de infraestructura de transporte 
nacional.

3. Estrategia para fortalecer el modelo de concesión portuaria.

4. Estrategia para la consolidación de instalaciones portuarias 
eficientes.



Retos de las Políticas y de la Infraestructura Portuarias en Colombia v/s TLC: 

Infraestructura en la Cadena de Transporte y de Logística

� Construcción de antepuertos.

� Terminación de los ejes viales- corredores de comercio exterior.

� Realización de dragados de mantenimiento y profundización.

� Mejoramiento de la movilidad urbana.

� Fortalecimiento de la relación ciudad- puerto.

� Construcción de los sistemas de cargue directo de carbón.

� Mejoramiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

� Benchmarking de eficiencia portuaria.

� Desarrollo sostenible - Nuevos desarrollos portuarios.



Puertos - Ejes  Intermodales -
Ciudad

Ejes intermodales:
Carretera- Tren – Río

Movimiento de carga de productos desde el  origen a su destino vía marítima.

Vía marítima

Mercado Mundial

Logística 
Integrada

Distribución Física Internacional

Retos de las Políticas y de la Infraestructura Portuarias en Colombia v/s TLC 



Ampliación Canal de Panamá - Colombia debe estar a la altura de esta megaobra:

Obra marítima colosal para el año 2015.

Ampliación del canal de Panamá a 18 metros de 

profundidad.

Paso de motonaves post-panamax: 

336 metros de eslora.

49 metros de ancho.

15 metros de calado.

Costo de usd 5.200 millones.

Retos de las Políticas y de la Infraestructura Portuarias en Colombia v/s TLC 



Desarrollo de la red logística

� Eliminar los cuellos de botella.

� Realizar tramos que falten para conectar las  redes nacionales.

� Integrar las zonas periféricas

� Reducir los costos del tráfico en tránsito cooperando con terceros países

� Mejorar los enlaces y accesos a los corredores terrestres-marítimos, así como los de  transporte combinado.

� Acondicionar enlaces de gran calidad entre los principales centros Industriales y las vías nacionales .

� Garantizar un alto nivel de seguridad para el transporte.

Retos de las Políticas y de la Infraestructura Portuarias en Colombia v/s TLC 



La Supertransporte Garante de la Cadena Logística

La Superintendencia de Puertos y Transporte como 

entidad garante de la cadena logística, desde el año 

2010 abrió espacios entre los diferentes actores de 

la actividad portuaria nacional con el fin de lograr los 

siguientes objetivos:

�Facilitar que las instalaciones portuarias cuenten 

con canales de acceso competitivos.

�Posibilitar que el comercio exterior responda a los 

nuevos mercados que surgen en virtud de la entrada 

en vigencia de las Tratados de Libre Comercio y la 

puesta en servicio de la ampliación del juego de 

exclusas del Canal de Panamá. 



� Desarrollo de mesas temáticas en las zonas portuarias de Cartagena,  Barranquilla, 

Buenaventura y Santa Marta.

� Identificación aspectos que afectan la logística frente a la actividad portuaria.

� Trabajo conjunto con las diferentes autoridades locales y nacionales para tomar acciones.

� Propuestas de desarrollo en infraestructura para el mejoramiento de las condiciones  del 

comercio exterior.

� Revisión de la normatividad vigente en materia portuaria y logística para la facilitación del 

comercio exterior

Actividades Superintendencia de Puertos y Transporte Frente a Problemáticas Logísticas



Acuerdos y compromisos

� Diagnostico de la situación actual de la movilidad y sus posibles  soluciones.

� Problemática en los accesos terrestres y marítimos ( entrada y salida Sociedades Portuarias).

� Aspectos  relacionados con la gestión intersectorial medios de transporte  y embarcaciones. 

� Aplicación del 7 x 24 Armonizar Inspecciones Físicas simultaneas.

� Operaciones Portuarias frente al manejo del carbón, manejo de contenedores llenos y vacíos, manejo de 
gráneles frente a los rendimientos portuarios establecidos en el contrato.

� Cumplimento del convenio Marpol y FAL/ 65 Las demás que los participantes manifiesten.

Actividades Superintendencia de Puertos y Transporte Frente a Problemáticas Logísticas



Mesas de Trabajo Concesiones e Infraestructura Año 2014
MODOS No. MESAS

Carretero 71

Aéreo 26

Red Vial no Concesionada 10

Terminal de Transporte 8

Ferreo 11

Total Mesas de Trabajo 126

Compromisos mesas de Trabajo: 224

Compromisos Cumplidos: 181

Pendientes: 43

Autos de Apertura por incumplimiento de 
compromisos 21

29

Fuente: Delegada de Puertos – Superintendencia de Puertos y Transporte



Mesas de Trabajo en Zonas Portuarias

� Lideradas por la Superintendencia de Puertos y Transporte en las zonas portuarias del país.

� Participantes: Ministerio de Transporte, Ministerio de Comercio, Policía Antinarcoticos, INVIMA, 

ICA, DIAN, Capitanías de Puerto de la DIMAR, Alcaldías Municipales, Presidencia de la

República.

� El objetivo es conocer la problemática que se presenta dentro de la cadena logística portuaria 

y conjuntamente con los distintos miembros de la actividad portuaria  y funcionarios del

gobierno, tomar acciones que permitan mejorar la competitividad y la eficiencia en la operación

en los Puertos Colombianos.



Mesas de Trabajo en Zonas Portuarias 

Principales problemáticas encontradas:

� La continuidad en la prestación de los servicios, que permitan garantizar a los usuarios de la

infraestructura portuaria la gradualidad del servicio las veinticuatro (24) horas del día  los siete

(7) días de la semana, tanto de los concesionarios portuarios de servicio público como de las

entidades gubernamentales encargadas de la inspección y control aduanero, antinarcóticos.

� La obligación del uso del sistema de cargue directo de carbón por parte de los concesionarios

portuarios marítimos y fluviales.

�Debida rotulación e identificación de la carga peligrosa que ingresa a las instalaciones

portuarias.

Año 2011 2012 2013 2014
No de mesas realizadas 0 12 12 4



Superintendencia de Puertos y Transporte 

de Colombia

Políticas Públicas Fluviales



Constitución Política de 1991

ARTICULO 79. Obligaciones para las personas que ejercen actividad de transporte fluvial (Pasajeros y carga) 
pero especialmente a los dedicados al transporte de hidrocarburos u otras sustancia que presenta un alto 
índice de peligrosidad para el medio ambiente.

ARTÍCULO 84. Obligatoriedad de que en una actividad como la del transporte se cumpla con los requisitos de 
ley. 

ARTÍCULO 331. Erige a La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -
Cormagdalena, como un ente corporativo especial del orden nacional con autonomía administrativa, 
presupuestal y financiera, dotado de personería jurídica propia, la cual funcionará como una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado sometida a las reglas de las Sociedades Anónimas.

 

Políticas Fluviales en Colombia



Políticas fluviales en Colombia – Marco legal

• Ley 105 del 30 diciembre de 1993: Dicta disposiciones básicas sobre el transporte.

• Ley 336 de diciembre1996: Adopta el Estatuto Nacional del Transporte.

Normatividad fluvial

Decreto 2049 de 1956: Este importante decreto, pese a su antigüedad, no ha sido modificado y establece normas 
de Construcción de las naves fluviales, mecanismos de Inspección y Calificación de Embarcaciones Fluviales 
entre otros”.

Decreto 2689 de 1998 “Estatuto Nacional de Navegación Fluvial”, algunos artículos que no han sido derogados y 
en especial el Título III “De procedimientos y sanciones - Capítulo I - Normas Generales de Procedimiento” Ley 
161 de 1994. Crea la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, Cormagdalena. 
otorgándole como objeto la recuperación de la navegación y de la actividad portuaria, la adecuación y 
conservación de tierras, la generación y distribución de energía así como el aprovechamiento sostenible y la 
preservación del medio ambiente, los recursos ictiológicos y demás recursos naturales renovables. Artículo 2o. de 
la Ley 161 de 1994.



Caracterización Río Magdalena

Longitud: 
1.500 kilómetros.

Sector navegable:  
990 kilómetros entre Honda- Barranquilla.

Área cuenca: 
250.000 kilómetros cuadrados.

Departamentos cuenca hidrográfica: 
18.

Principal afluente: 
Río Cauca.

21 ciudades puertos: 
Honda, Puerto Salgar, La Dorada,  Puerto Boyacá, Puerto Berrio, 
Puerto Nare, Barrancabermeja, Puerto Wilches, San Pablo, 
Gamarra, Tamalameque, El Banco, Guamal, Mompox, Magangue, 
Calamar, Salamina, Ponedera, Sitionuevo, Barranquilla, Cartagena
de Indias.



CONPES FLUVIAL No. 3758:  

• Aprobado por el Gobierno Nacional el 

06/08/2013.

• Recuperación de la navegabilidad del Río

Magdalena: 2,17 billones de pesos.

• Principales inversiones:

� Obras de encauzamiento de Puerto 

Salgar a Barrancabermeja.

� Dragados de mantenimiento de Puerto 

Salgar a  Barranquilla.

• Beneficios: Transporte fluvial de carga a través 

de convoyes con capacidad de transportar hasta 

7.200 toneladas.

• Desarrollo del  proyecto mediante APP

Asociaciones Público Privadas liderado por

CORMAGDALENA.

• Inicio de obras en 2014.

Estado de la Asociación Público Privada para la recuperación 

de la navegabilidad del Río Magdalena mediante la 

realización de Obras de Encauzamiento entre Puerto Salgar / 

La Dorada y Barrancabermeja y actividades de Operación y 

Mantenimiento entre Puerto Salgar / La Dorada y 

Barranquilla: 

CORMAGDALENA adjudicó la licitación de recuperación de la 

navegabilidad del rio Magdalena a Navelena S.A.S

Contrato APP No 01 de 2014.



Retos para la Navegabilidad y Competitividad del Río Magdalena

• Dragados.

• Hidrovía para el TLC Puerto Salgar- Puerto Berrio-
Barranquilla.

• Tecnologia en el parque fluvial. 

• Optimizacion de la navegacion fluvial.

• Desarrollo intermodal:  sistema ferreo central  (Puerto Salgar-
Santa Marta). 

• Corredores de comercio exterior: Ipiales- Cali- MedellÍn-
Cartagena. 

• Ruta del sol- vía Puerto Asis- Neiva- Bogotá- Santamarta 



Empresas de Transporte Fluvial en la Cuenca del Río Magdalena

TIPO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE FLUVIAL EN LA 
CUENCA DEL RIO MAGDALENA  

(incluye embalses de Betania e HidroPrado)
                NUMERO

CARGA 31
PASAJEROS 38

TOTAL 69



Título 1

Buque Porta Contenedor Otello 
Con bandera Francesa, es el buque de mayor tamaño que 
ha arribado al Puerto de Buenaventura. (28/05/2012- 335 

mts de eslora x 42 mts de manga y una capacidad de 8.500 
contenedores).

Buque  Porta Contenedor Es Postpanamax: 
De la línea Hapag Lloyd, es el buque de mayor 

tamaño que ha arribado al Puerto de Cartagena.  

(28/05/2012- 277 mts de eslora x 41 mts de 

manga y una capacidad de 5.700 contenedores). 


